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Artículo 1º - Destínase, en la franja costera del Río de la Plata, un espacio que será afectado para 

su uso como paseo público donde se emplazará un monumento y un grupo poliescultural, en 

homenaje a los detenidos-desaparecidos y asesinados por el terrorismo de Estado durante los 

años '70 e inicios de los '80, hasta la recuperación del Estado de Derecho. La ubicación exacta y 

los condicionantes del diseño están especificados en el Anexo A el cual es parte integrante de la 

presente Ley. 

 

Artículo 2º - El Monumento debe contener los nombres de los detenidos-desaparecidos y 

asesinados que constan en el informe producido por la Comisión Nacional sobre Desaparición de 

Personas (Co.Na.Dep.), depurado y actualizado por la Subsecretaría de Derechos Humanos y 

Sociales del Ministerio del Interior de la Nación, los de aquellos que con posterioridad hubieran sido 

denunciados ante el mismo organismo, o proporcionado conjuntamente por los Organismos de 

Derechos Humanos. Además, contará con un espacio que permita la incorporación de los nombres 

de aquellos detenidos- desaparecidos o asesinados durante el período citado en el artículo 1º, que 

pudieran denunciarse en el futuro. 

  



ANEXO A 
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LOCALIZACION 

Sector Sur de la franja costera del Rio de la Plata que se extiende desde el ángulo Noreste del 

predio de Ciudad Universitaria hasta el tramo norte de la Avenida Costanera Rafael Obligado, 

según se ilustra en mapa adjunto. 

 

CONDICIONANTES DE DISEÑO 

a) Emplazamiento: en directo contacto con el río, o sea sin interposición de instalaciones 

prescindibles de cualquier índole entre el monumento y el curso del agua. 

b) Visualización: franca percepción visual desde las vías de circulación peatonal y vehicular; 

desde el rio, en aproximación náutica y desde el aire, en aproximación aeronáutica. 

c) Máxima accesibilidad. 

d) Seguridad: máxima prevención ante atentados. 

  




